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Programa Erasmus+: Paises del programa - Doctorado

ocatoria de ayudas para la movilidad

Cofinanciado por

rrdcPonalede doctorado en el marco del

Programa Erasmus+, para el ano 2025.

Resolucién de la Vicerrectora de Internacionalizacién de la Universidad

de Granada por la que se publican las bases reguladoras y se convocan ayudas de
movilidad internacional de estudiantes de doctorado en el marco del Programa
Erasmus+, para el afo 2025.

Dirigida a:estudiantes de la Universidad de Granada con matricula vigente en un
programa oficial de doctorado.

Objeto: La presente convocatoria prevé dos modalidades de ayudas en el marco del
Programa Erasmus+ y el Swiss-European Mobility Programme:

e Para estancias de corta duracion (de 5 a 30 dias)

¢ Para estancias de larga duracion (a partir de 2 meses)

Se ofertan ayudas para estancias a diferentes programas de doctorado, segun los
acuerdos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de
Granada y las universidades socias de Estados miembros de la UE y terceros paises
asociados al Programa, asi como en el marco del Acuerdo de Movilidad Abierta de
Arqus entre las universidades integrantes de la Alianza y los acuerdos establecidos
entre la Universidad de Granada y terceros paises no asociados al Programa. Se
especifica en el Anexo | el listado de acuerdos vigentes a fecha de publicacion de la
presente convocatoria, que podra ser modificado durante el plazo de presentacién de
solicitudes estipulado en la convocatoria para actualizar el estado de nuevos
acuerdos y destinos no elegibles por haber sido ya cubiertos.

Plazo de presentacidon de solicitudes: desde el 03 de abril de 2025.

Plazo de ejecucion de las movilidades: hasta el 31 de julio de 2026.
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Las solicitudes se presentardn a través del procedimiento «Movilidad internacional:
Solicitud de plaza/ayuda en el marco de convocatorias del Vicerrectorado de
Internacionalizacién» de la Sede Electrénica de la Universidad de Granada
acompafnada de la documentacién indicada en la convocatoria.

e Texto completo de la convocatoria (pdf)

Anexo de destinos (pdf) actualizado a 26.01.26.

Formulario de solicitud (word)

Formulario de aceptaciéon y comunicacién de datos (word).

Modelo de plan de trabajo (word)

Plazos de resolucion

¢ | Adjudicaciéon: movilidades previstas entre el 27 de mayo y el 31 de julio de

2025.
Plazo de solicitud: hasta el 21 de abril de 2025.
Resolucidén provisional: 8 de mayo de 2025.
Plazo de presentacién de alegaciones: hasta el 22 de mayo de 2025.
Resolucion definitiva: 27 de mayo de 2025.
Plazo de aceptacién o renuncia: hasta el 30 de mayo de 2025.

e || Adjudicacién: movilidades previstas entre el 1 de agosto y el 31 de diciembre

de 2025.
Plazo de solicitud: 23 de junio de 2025.
Resolucion provisional: 10 de julio de 2025.
Plazo de alegaciones: hasta el 24 de julio de 2025.
Resolucidn definitiva: 28 de julio de 2025.
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Plazo de aceptacién o renuncia: hasta el 30 de julio de 2025.

e Il Adjudicacién: movilidades previstas entre el 1 de enero y el 31 de abril de

2026.
Plazo de solicitud: hasta el 17 de noviembre de 2025.
Resolucién provisional: 26 de noviembre de 2025.
Plazo de alegaciones: hasta el 11 de diciembre de 2025.
Resolucién definitiva: 16 de diciembre del 2025.
Plazo de aceptacién o renuncia: hasta el 19 de diciembre de 2025.

e |V Adjudicacién: movilidades previstas entre el 1 de mayo y el 31 de julio de

2026.
Plazo de solicitud: hasta el 10 de marzo de 2026.
Resolucién provisional: 26 de marzo de 2026.
Plazo de alegaciones: hasta el 10 de abril de 2026.
Resolucién definitiva: 15 de abril de 2026.
Plazo de aceptacién o renuncia: hasta el 20 de abril de 2026.

Resolucion de dudas:

Las dudas sobre el contenido de la presente convocatoria se a:
doctoradoinforma@ugr.es

I Relacion Provisional

Evaluadas las solicitudes completas presentadas en el marco de la resolucién
publicada el 31 de marzo de 2025, oida la Comisidn de Seleccién, se resuelve
publicar la primera relacién provisional de adjudicacién de ayudas.

Acceso a la resolucién provisional (en pdf).
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Contra la presente resolucién se podran presentar alegaciones a través del
procedimiento de «Solicitud Genérica» de la Sede Electrénica de la Universidad de
Granada hasta el dia 22 de mayo de 2025.

| Relacion Definitiva
Finalizado el plazo de presentacién de alegaciones y tramitadas las recibidas, se
resuelve publicar la primera relacién definitiva de adjudicaciéon de ayudas.

Acceso a la resolucién definitiva (pdf)
Correccién de errores de la relacién definitiva a fecha 29 de mayo 2025 (en pdf)

La presente Resoluciéon se publica en la web del Vicerrectorado de
Internacionalizacién, en sustitucién de la notificacién personal a las personas
interesadas y con los mismos efectos.

Il Relacion Provisional

Evaluadas las solicitudes completas presentadas en el marco de la resolucién
publicada el 31 de marzo de 2025, oida la Comisién de Seleccién, se resuelve
publicar la segunda relacién provisional de adjudicacién de ayudas.

Acceso a la resolucién provisional (en pdf).

Contra la presente resolucion se podran presentar alegaciones a través del
procedimiento de «Solicitud Genérica» de la Sede Electrénica de la Universidad de
Granada hasta el dia 24 de julio de 2025.
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Il Relacion Definitiva
Finalizado el plazo de presentacion de alegaciones y tramitadas las recibidas, se
resuelve publicar la segunda relacién definitiva de adjudicacién de ayudas.

Acceso a la resolucién definitiva (pdf)

Las personas propuestas para ayuda deberdn presentar a través del procedimiento
de Solicitud Genérica de la Sede Electrénica (http://sl.ugr.es/ObDP) el «<Formulario de
aceptaciéon y comunicacion de datos», éste documento podéis encontrarlo junto a la
convocatoria, antes del dia 30 de julio de 2025.

La presente Resolucion se publica en la web del Vicerrectorado de
Internacionalizacién, en sustitucién de la notificacién personal a las personas
interesadas y con los mismos efectos.

11l Relacion Provisional

Evaluadas las solicitudes completas presentadas en el marco de la resolucién
publicada el 31 de marzo de 2025, oida la Comisidn de Seleccién, se resuelve
publicar la tercera relacién provisional de adjudicacién de ayudas.

Acceso a la resolucién provisional (en pdf).

Contra la presente resolucién se podran presentar alegaciones a través del
procedimiento de «Solicitud Genérica» de la Sede Electrénica de la Universidad de
Granada hasta el dia 11 de diciembre de 2025.

11l Relacion Definitiva
Finalizado el plazo de presentacion de alegaciones y tramitadas las recibidas, se
resuelve publicar la segunda relacién definitiva de adjudicacién de ayudas.

Acceso a la resolucién definitiva (en pdf).

Las personas propuestas para ayuda deberan presentar a través del procedimiento
de Solicitud Genérica de la Sede Electrénica (http://sl.ugr.es/ObDP) el «<Formulario de
aceptacion y comunicacidon de datos» antes del dia 19 de diciembre de 2025.

La presente Resolucion se publica en la web del Vicerrectorado de
Internacionalizacién, en sustitucién de la notificacién personal a las personas
interesadas y con los mismos efectos.
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IV Relacion Provisional

Evaluadas las solicitudes completas presentadas en el marco de la resolucién
publicada el 31 de marzo de 2025, oida la Comisidn de Seleccién, se resuelve
publicar la cuarta relacién provisional de adjudicacién de ayudas.

Acceso a la resolucién provisional (en pdf).

Contra la presente resolucién se podran presentar alegaciones a través del
procedimiento de «Solicitud Genérica» de la Sede Electrénica de la Universidad de
Granada hasta el dia 10 de abril de 2026.

| TRAMITES OBLIGATORIOS PARA ESTUDIANTADO
SELECCIONADO ERASMUS+ |
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